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Diputación Provincial
EDICTO .

La Ezema. Diputactéo Pro- 
vinciat, en lesión pleüaria del 
día de ayer, acordó en principio 
aprcbir el expediente número 1 
de habiliticlóB y suplemento de 
crédito al presupuesto ordinario 
▼Icente, con cargo al superávit 
de liquidación del último ejerci
cio, ouedando dicho expediente 
expuesto al público en las ofici
nas de Interrcnción, a fin de que 
pueda sei examinado por los 
contribuyente.s durante el plazo 
'de 15 dla^ hábiles y horas de 10 , 
a 12 a partir del sfe^ie^te día al 
en qae aparezca publicado el ¡ 
preservte anuncio en el B O. de J 
la provincia.

Dentro del plazo de exposición 
lós interesados a que hace refe-

j renda el artículo 223 del Decreto 
de Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946, pueden, conforaie

. determina el párrafo 3 del articu 
lo 2^ del propio Decreto for- 

. mular cuantas reclamaciones es 
timen procedentes, lo qse, en su 
caso, habrán de hacer por escri
to duplicado ante la Corporaclén 
provincial.

Lo que se hace público por 
medio del presente, para general 
conocimiento y efectos consi
guientes.
7 Logroño 5 de abril de 1950.
5 El Frvsidente,
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Instituto Nacional de 
Estadística

CIRCULAR 250
Refutado J numiriclós 

' ' 369
En curapllaiiento de la ley de 

3 de Abril de 1.900, reiterada en 
la de 15 de mayo de l 920, la 
inscripción censal de habitantes 
de España habrá de realizarse a 
fin de este año, y referida a su 
instinto de término. La organiza
ción de trabajos precedentes lle
vará la natural finalidad de loe i 
Hzar al inscribible con la mayor 
precisión, pira que el Agente 
cepsal pueda realizar la toma de 
datos sin dudas ni retrasos.
’Ya sc'‘ha circulado por este 

' Instituto y a todas las Alcaldías, 
la orden de revisión de entidades 
colectivas y singulares de pobla
ción en que’se repartan los Tér
minos muaicipales, con lo que 

no habrá construcción actual o 
futura sin abscribírse a entidad 
expresa.-Un próxinao Censo de 
edificaciones creará’a cada una 

desde su entrada.
7 .*—Aprovechando esta revi 

sión, se eliminarán duplicadas, 
triplicados, etc. que hayan podi
do aparecer desde la ordenación 
anterior por construcciones in
termedias, y que ahora deben in
gresar en la serie normal que a 
su vía corresponda.

8 .*—Los solares para construir 
se tendrán *60 cuenta por sa an
chura y posición para reservar 
les sus números, que se les otor
gará y expresará en rótulo, con 
el fin de no presentar saltos en 
la serie a que pertenece!

9 .*—La construcción disemina 
da de cada entidad se -localizará 
aprovechando la lógica que im
ponga la estructura topográfica. 
Si la entidad es de un sólo nú
cleo centrado y su diseminación 
radial, numérese esta dentro de 
cada camlao al estilo de calle, 
incluyéndole las construcciones 
algo desviadas servidas por tales 

, rutas.
I 10 —Si la entidad presentara, 
¡ aparte su núcleo, algún grupillo 

cqnglonaerado, podrá este servir 
como nuévo centró para nume
rar radialmente su diseminación. 
Lo nïlsrao se podrá utilizar un 

: punto de atracción social como 
Iglesia, crucero, correo, ecétera, 
aunque no forme compacto.

11 . —Para casos frecuentes de 
dlseminacién en fincjis, mimé 
rense desde la construcción más 
próxima a la capital municipal. 
Las entidades que fornaen parro
quia, hermandad, etcí pueden 
considerarse a estos efectos co
ñac eQtidad úplca.

12 .—En general todo desemi
nado debe localizarse por el nom 
bre de su entidad, por el de la 11 
nea vlarla en que pueda insertar- 

• se. y el número que en ella le 
pertenece; o en defecto, por el 
número er la serie única que a la 
total entidad se asigne. Los ante
cedentes del Registro fiscal pt- 
drán utilizarse en cuanto no con
tradiga estas normas.

i 13.—En un inmueble téngase 
por planta todo piano habitable 
en permanencia, y respétese el 

( concepto popular de piso para' el 
i plano habitable sobre el de en

trada. Una casa de planta baja y 
* altos es de d^s jlantas pero de 
‘ un solo piso.
i 14 Poi plantas se clasificarán 

los inmuebles según éstas, con
tando no solo las que posean luz 
sobre ei terreno sino también las 
iateiiorcs con usos humanos per
manentes, vivienda o reunión, 
reciban o no luz de p^tio interior 
o claraboya. Es la clasificaciói 
usada a efectos censales.

su documento estadístico, base 
de continuidad de un servicio 
municipal permanente, que pro
cede organizar de modo general.

La presente Circular tiene poV 
objeto dar normas generales pa
ra el problema intermedio, que 
es el de rotular situaciones topo 
gráficas de los Inmuebles, y nu
merar cada uno dentre de aque
llas. Es de reconocer que por 
propia iniciativa los Ayunta
mientos, bajo sus Ordenanzas, lo 
han venido haciendp con grandes 
aciertos, que no pueden, sin em
bargo, dispensar a este Instituto 
de cursar instrucciones naciona
les, de precepto y recomenda
ción, que son las que aquí se de
sarrollan.

1 .‘-xCada entidad siigular de
be ostentar su propio nombre en 
rótulos colocados junto a sus 
principales accesos. Si la entidad 
formara parte de una colectiva, 
como ' parroquia, hermandad, 
etc., bastará rotular la colectiva 
en su punto más poblado o típi
co.

2.*—Las entidades, ea lu^ zo
nas compactas, o sea con edifi 
caciones bajo urbanización, se 
ordenarán por vías públicas.- 11 
neales, como calles, ruas, paseos 
aveiidas, carreras^ cosos, etc., 
o superficiales, como plazas, 
puertas, glorietas, lonjas, com
pases, campos análogos.

3.*—Cada vía pública estará 
designada por un nombre, de 
acuerdo municipal, sin más res 
trlcción que la de no repetirse 
dentro de cada entidad. Es pjr 
judicial el dar igual nombre a 
cali t y plaza, y en lo sucesivo 
deberá evitarse, tendiendo a que 
desaparezcan los casos existen
tes.
■ 4.*—El nombre elegido debe 
ostentarse en rotulado {dispuesto 
al meros a la entrada y salida de 
cad i calle, y en las plazas, en su 
edificio preralnente / en sos 
principales accesos Es deseable 
se considere entrada el extrenoo 
o acceso más próximo al punto 
central o más típico al poblado.

5 ‘—Se numera toda entrada 
principal c independiente que 
acceda a viviendas u otros usos, 
pero quedarán ^como accesorias 
las entradas a bajos, como tien
das, garages, etc., incluidas en 
la edificación -inguiar ya. nume
rada.

6 •—La numeración será conti
nua sin saltos ni» repetidos, por 
impares a mano izquierda de la 
entrada de la cüle, y pares a. la 
derecha. En las plazas, serle úni
ca desde la mano izquierda de 
su principal acceso. Cuando la

calle no tenga construcción más 
que una mano, por colindar con 
inaccesibles, costa, río, monte, 
etc se numerará en única serie

15.—Respecto a pisos, hay un 
criterio- utilizado por muchos 
Municipios. Es bajo el de livel 
de la entrada o poco por encima. 
Después primero, segundo, ter
cero, etc..’ y nada de entresuelo, 
principal, y ático. Por debajo de 
la entrada, los sótanos numera
dos hacia dentro, primero, se
gundo tercero,* etc. En calles con 
desnivel regirá para ello el plano 
de su entrada principal.

16. Sobré ordenación interior 
de viviendas y locales he aquí 
norma concreta: en cada rellano, 
de pisos, bajos y sótanos, aume- 
lar 1,2,3, etc. de i zquierda à de
recha, según se accede por la és- 
calera principal, y siempre so
metida a ella la de servicie. Para 
interiores con escalera propia 
regirá esta en la misma forma.

17. Este servicio, preceptivo, 
salvo sus normas de recomenda
ción, ha de realizarse por los 
Ayuntamientos en cuanto dis
pongan de la relación aprobada 
de sus entidades. Al respectivo 
D legado de Estadística reniiti- 

* rán por cada entidad el callejero, 
con el contenido numérico de 
cada vía, y el de la construcción 
diseminada según el adoptado y 
expreso criterio. Ello deberá ser 
cumolido antes del 10 efe mayo 
próximo.

18 Remitido lo procedente, 
los Ayuntamientos suspenderán todo cam 
bio efectivo de numeración y rotulado en el 
plazo de vn año, hasta mayo de 1951, n» 
pndiendo hasta después r.a'izar sus ácuet ■ 
Jos üe variantes. Coc el natural 
objeto de evitar discrepancias en 

i los actos iqscripcionales de habi- 
; tantes y viviendas. .i De la présente Circular los se- I fiares Delegados enviarán copia I a todas las Alcaldías, y recaba- 
! rán de' Ips Gobernadores su pu

blicación en el respectivo B. O.
I Me acusará recibo, y los Sres^ 
I Alcaldes lo hifán a V. I. de la 

copia recibida. 
j Dios guarde a V. I. muchos 

años.
.Madrid 11 de marzo de 1.950

El Director General,
Emilio Giménez

Gobierno Civil de la Provincia

Ordeno a los Sres. Alcaldes y 
agentes de mi autoridad que ex- 
trv men su celo en el cumplimien
to de la presente circular de la 
Dirección General de Estadísti
ca sobre rotulado y numeración 
con sujeción txtricta a las nor
mas e indicaciones citadas.

Logroño 28 de marzo de 1 950
El Gobernador Civil,

Alberto M.artín Gomero
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Ayuntamiento de 
Logroño

anteriormente referidos, pudiendo inte- 
, pesiar de esta Delegación cuantas aclara, 
f- cioines consideren pertinentes.

Logroño, 28 de marzo de 1950.
El Delegado Provincial,

483
E D c T o

392
En cumplimiento de lo dispuesto por 

en Artículo 352 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1.946, para Ordenación Provisioaial 
de las Haciendas Locales y en su apa-r- 
itado 2.0, las Cuentas del Presupuesto ed 
1949 y de Administración del Patrimonio, 
dictaminadas por la Exema. Comisión 
^Municipal Permanente en su, sesión de 
veinticuatro del corriente, quedan ex
puestas ál público en la Intervención 
Municipal durante el' plazo de quince 
días hábiles’ y en las horas de diez a 
doce a contar del siguiente al de publi
cación del presente en eíl BOLETIN OFI
CIAL de la provincia..

Durante el plazo de exposición y ocho 
días más, igüalmente hábiles, podrán 
formularse por escrito y por duplicado, 
cuantas reclamaciones, observaciones y 
Teparos se crea oportuno formular con
tra l'’s mismas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 28 de Marzo de 1950.
El Alcalde Presidente, ~

390 

edicto
500

Acrdada la celebración de concurso 
público ara suralnifetro de vestuario con 
destino a la Guardia Municipal, se ha
bilita €1 plazo de cinco días hábiles a 
contar del inmediato siguiente al dé pu
blicación de este Edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia para que, du
rante las horas de diez a doce, puedan 
presentarse las reclamaciones que se de
seen contra dicho acuerdo en la Inter
vención municipal ;■ advirtiéndose «Ríe 
pasado dicho "térinlno no se admitirá 
ninguna. v 
ollncoTlTJlPcjzplaÉo

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 27 de marzo de 1950.
El Alcalde,
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Provine ni dfi My- 
tualidaítfi*5 v Montepíos- 

Laborales

MONTEPIO DE ARTES GRAFICAS
387

Por O. M. de fecha 20 de Febrero ppdo. 
publicada en el R- ó. del Estado del día. 
23. se modifica el Régimen de Previsión 
Social Complementaría de los trabajado- 
nes comprendidos en la''Regrlamentaclón । 
Nclonal de Trábalo de Artes Gráficas.
'En la citada orden se da nueva redac

ción al art.» 77 de la Recría ment ación vi- 
ge-nte, ve se establece la cotización para 
este Montéfiío, en el nueve por ciento, 
.(lie Tos salarlos compntables. corrspodlen- 
te en seis a las Empresas y el 1res al pro_ 
ductor.

En la misma Disposición se moi oran ’ 
las prestaciones al Móntenlo sustltuven- ¡ 
do los premios y subsidios actuales de i 
Ve1ez. Viudedad y Orfandad, por pens’lo- | 
nes vitalicias.

El nuevo récrlmen de cotización entra | 
en ’vieror. con resperto a los salarlos que ; 
se •dee’ensmen a partir de 1.” de enero 
último, por to que las Empresas afecta
das por dicha. Recrlamentaclón, deberán । 
efectuar la liquidación correspondiente ; 
al primer trimestre del año en curso, 
con arrcrlo al mismo, en 1n Caja de Aho
rros de costumbre, pudiendo detraer de 
los salarlos de sus productores la apor
tación de las Empresas y productores

' Obra Sindical del Hogar

1 día al de quedar cerrado el plazo 
f de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adj^icatarlo 
en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva De- 

j legación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,
dentro de los quince días slguien 
tes al de la pub’icación de^ la

eladfudicaclón definitiva en 
cBoletín Oficial del Estado>.

Anuncio de Subasta-concurso
378

La Delegación Nacional de 
Sindicatos de F. E. T. y de las
J. O N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de cons
trucción de CIENTO NOVENTA 
Y OCHO (198) viviendas y NHE 
VE (9) TIENDAS en LOGROÑJ 
(Capital) acog’das a los bcntfi 
cios del Régimen protegido del 
Instituto N cional de la Vivienda 
y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, y la tor
osa de cch brarse la misma, son 
los que segu aamente se Indican: •

1 .—Datos de la subasta concurso
El proyecto de las edificacio

nes protegidas ha sido redactado 
por el Arquitecto D. José María 
Carreras.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de siete mi
llones seiscientas treinta y una 
mil setecientas sesenta y cinco 
(7.631.765) pesetas con sesenta 
(60) céntimos.

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previamente ha de ser constituí 
da en la Csja General de Depó
sitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesoiería del 
Instituto Nacional de la Vivienda 
es de ciento seis mil trescientas 
diecisiete (106.317) pesetas con 
sesenta y cinco (65) céntimos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el a. ajudicatario una 
vez cerrado el remate, Asciende 
a la cantidad tie doscientas doce 
mil seiscientas treinta y cinco 
(212.635) pesetas con treinta (30) 
céntimos.

IL — PIftzcs de la subasta-concurso
Las ^proposiciones para optar 

a la subasta con :urso se admití 
rán en la' Delegación Sindical 
Provincial de Logioflo, en la 
Jefatura Nacional de la O. S. del 
Hogar Plaza de Cristino Mantos, 
4 en el Instituto Naçicnal de la 
Vivienda, Marqués de Cubas. 19 
Madrid.—durante^ treinta (30) 

[ días naturales V ontados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del piesente anuncio el el <Bole 
tin Ofic.ialdtl Estado» hasta las 
12 horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

ÈI proyecto completo de la.s 
edificación' s, el Pliego de con 
diclones técnicas en el que se de 
sarrolla tod® lo relativo a las 
obras y circunstancias que com 

¡ rende la coi trata, y el PHego de 
i cohdicione.s económico jurídicas 
i gener.iles y particulares que han 
, de regir en la misma, estarán de 
I manifiesto <n la Delegación Sin- 

dical Provincial de Logroñs, en 
1a J'fíturá Nacional déla Obra . 
Sindical deí Hogar—Plaza C ris 

( lino Martos, 4 y en el Instituto 
i Necional de la Vivienda Marqués 

de Cubas, 19, Madrid, en las ho
ras hábiles de oficina •

L'í apertura de los sobres se 
verificará en la Jefatura Nacional 
dicha a las doce horas del tercer'

Dentro de los^ quince días si
guientes al de la constitución de 
la fianza definitiva, el adjudica
tario deberá formalizar mediante 
escritura púbica el correspon
diente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciirán dentro 
de los ocho días siguientes al de 
haberse firmado el anterior con 
trato debiendo quedar termina 
das en un plazo de veinte (20) me
ses, a partir del d'a de su comien 
zo , ■
ÍIL — Perma de celebrarse la subasta-

concurso
Los licitadores presentarán la 

documentación para participar 
en la subasta concurso en dos 
sobres cerrados y lacrados, uno 
de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, 
formulada por medio del impre 
so que al efecto se facilitará en 
la J=‘fatura Provincial de la Obra 
(C. N. S ), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los sl- 
guiertes documentos:

1 ®. —Documento acreditativo 
de la personalidad del licitador 
o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empre.‘ as o 
Sociedades

2 .® Escritura de constitución 
de la Sociedad licitadora.

B .® Poder especial y sufi 
ciente rara concurrir a la subas 
ta concu so.

4 .* Resguardo de haber depo
sitado la fianza provisional en la 
respectiva Delegación de Ha 
cien.da o, en su caso, en la Caja 
Gen_ral de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional 
de Vivienda.

5 .® Ultimo recibo de la con
tribución.

6® Recibo justificativo de 
^estar al corriente n el pago de 
a cuota sindical.

7® Ceitificación o documen
to acre iitativo de que no existe 
ninguna de las incompatibilida 
des establecidas por el R. D. de 
24 de diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los mate z 
riales, artículos y efectos que 
han de ser empleados en la eje 
cución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907).

- 9.® Justificantes de encontrar 
se al Corriente en el or go de îas 
pt imas 5 cuotas de los seguros y 
subsidios sociales j

La M satstará presidida por ! 
el Jefe Nacional de la Obra o en 
su defecto, por el Secretario Ge ! 
neral; como Vocales el Jefe del 
Departamento de Viviendas, el 
Arquitecto J<fe del Depaitamen- 
to Técnico de la-Jefatura Nacio
nal, Int rvenlor Delegado, el 
Delegado SindicaLProvincial de 
Logroño. fl Arquitecto Asesor 
de la Jt fatura Provincial de la 
( 'br.a. el Secretario Técnico de '' 
la misma, un representante de 
• os Servicios Jurídicos y otro del 
Instituto Nacional de la Vivien
da, y del acto da’á fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los j 
concursantes rechazados'(artí

culo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndóse a 
continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá noe- 
diante sorteo.

El bastanteo de poderes a car
go del licitador se declarará por 
un letrado en ejercicio en Logro-" 
ño o en Madrid,

Terminado el remate, si no 
hay reclamación, se devolverán 
a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndo
se el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fueré - 
constituida la fianza definitiva, 
él adjudicatario perderá la fianía 
provisional y se nulará la adju 
dicación de las obras.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100, de los 
Derechos reales y timbresy.co-
rrespondientes.
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ANUNCIO

380
El día nueve de Abril próximo 

y hora de las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, tend'á lugar la- 
subasta de 58 chopos propiedad 
de este Ayuntamiento. , ‘

A dicho acto puede acudir to
do el que se halle en las condi
ciones establecidas en la orden 
de 13 de Agosto de 1.949, pudien* 
do tornan parte en la subasta me 
diante pliego reglamentario y de 
acuerdo con las condiciones esti
púlalas al tfecto y que obran en y 
la Secretaría de este Ayunta 
miento.,

Santurde 27 de Márzo de 1950
El Alcald*.

485 .
EDICTO

382 -
Habiéndose acordado su apro

bación por esta Corporación 
Municipal de la Liquidación del - 
P esupuesto Ordinario deLejer 
cicio de 1.949 queda expueta al 
púslico durante el tiempo regla
mentario al objeto de su examen 
y reclamaciones..

Villa mediana de Iregua a 27 de 
Marzo de 1.950.

El Alcalde
486

ANUNCIO -
388

En virtuid de lo acordado por el Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 25 de 
Marzo de 1.90, se hace público que, de
clarada definitivamente fe obran te de la 
vía pública, la parcela enclavada en lac 
Cuevas del Castillo, cuya^ características 
valoración y extensión constan en el 
edicto que fué publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia únm. 26 
corespondiente al día 14 de Marzo de 
1950, con motivo de la primera declara
ción, de sobrante de vía pública, se pro
cederá a su enajenación. Cuantos’ pre
tendan tener derecho preferente, sobré 
el indicado terreno, deberán manifestar 
al Ayuntamiento, dentro del plazo de 15 
días, de ser publicado este edicto en el 
BOLETIN OÍFICIAL de la Provincia, ad
virtiendo que pasado dicho plazo se con
siderará, que ninguno de los afectados, 
pretenfie tener derecho ni usar de él si 
no ha formulado tal reclamación.

Alfaro, 27 de Marzo de 1950.
El Alcaldé,
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